
SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2023.- 
  
 En la Villa de Garrucha, siendo las doce horas y treinta minutos del día nueve de octubre de 
dos mil veintitrés, son convocados a la Junta de Gobierno en la Casa Consistorial, presididos por el 
Sr. Alcalde D. Pedro Zamora Segura los señores concejales D. Alvaro Ramos Cáceres, Dª Isabel 
María Morales Serrano, D. José Antonio Alonso Fernández y D. Pablo Fernández Galindo. 
 
 El objeto de la reunión es celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, de acuerdo con 
la convocatoria efectuada, estando asistidos del Secretario de la Corporación D. Juan Luis Pérez 
Tornell. 
 
 Constatada la existencia de quórum para la válida celebración del acto, por el Sr. Alcalde se 
declara abierta la sesión que se celebra con el carácter de no pública según prescribe el artículo 
113.1.b) del R.O.F. 
 
 Acto seguido se pasa a la deliberación de los asuntos incluidos en el orden del día 
adoptándose los siguientes: 

A C U E R D O S: 
 

PUNTO PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 
 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.1 del R.O.F., la Sra. Alcaldesa pregunta si algún 
miembro de la Junta de Gobierno tiene que formular alguna observación a la minuta del acta de la 
sesión celebrada con fecha 7 de septiembre de 2023. 
 
 No produciéndose ninguna observación o reparo se considera aprobada por unanimidad de 
los miembros presentes. 

 
PUNTO SEGUNDO.- LICENCIAS (URBANISTICAS, ACTIVIDADES, ETC.)  
 
 Dada cuenta a la Junta de Gobierno de las solicitudes de licencias formuladas. Vistos los 
informes técnicos obrantes, en su caso, en los respectivos expedientes; dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, se acuerda, en uso de las competencias delegadas, por 
unanimidad de los miembros presentes: 
 
2.1.- Vista la solicitud de Claudia Cristina Cardona Ramírez (RE 3968 de 14-9-2023) se acuerda la 
concesión administrativa por 50 años del columbario sito en calle Virgen del Carmen Fila 4 columna E 
del cementerio municipal de Garrucha. Tasa devengada: 300 euros. 
 
2.2.- Visto el informe técnico (expdte 22-23-LPO) se acuerda otorgar licencia de primera ocupación a 
D. Ismael Molina Troyano para vivienda en bloque plurifamiliar sita en calle Rambla nº 21 Residencial 
Alfonso XIII blq 3 1º 15 (Ref Catastral nº 4356007XG0145N0061JG. 
 
2.3.- Vista la solicitud de D. A.L. M.F (RE nº 3940 de 12-9-2023) se acuerda desestimar la solicitud, 
dado que el dominio público municipal tiene una capacidad limitada por lo que su ocupación debe 
igualmente limitarse, sin que lamentablemente puedan atenderse todas las solicitudes de ocupación 
que se presenten. 
 
2.4.- Visto el informe técnico (expdte 32-23-OM) se acuerda otorgar a D. Juan Antonio Piñero Galindo 
licencia de obra menor para apertura de zanja de drenaje perimetral de la finca situada en el suelo 
incluido en Paraje La Jara Polígono 2 parcela 16. 
 

Código Seguro De Verificación r/xHLqop54d10GmUuN7XQg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 31/10/2023 12:24:48

Pedro Zamora Segura - Alcalde Ayuntamiento de Garrucha Firmado 31/10/2023 12:21:58

Observaciones Página 1/8

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/r%2FxHLqop54d10GmUuN7XQg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/r%2FxHLqop54d10GmUuN7XQg%3D%3D


2.5.- Visto el informe técnico (expdte 36-23-OM) se acuerda otorgar a Josefa Gómez Baraza licencia 
de obra menor para cambio de solería, sustitución de sanitarios, colocación de alicatado y cambio de 
carpinterías exteriores de la vivienda situada en calle Alfonso XIII nº 13. 
 
2.6.- Visto el informe técnico (Expdte 08-23-ACTIVIDAD) se acuerda otorgar licencia de actividad a 
María José Álamo Cárcamo para “Peluquería” (nombre comercial “En buenas manos”) en local sito en 
calle Mayor nº 61 de Garrucha. Aforo máximo permitido: 12 personas.   
 En el local deberá existir una copia física de la documentación técnica que acredite el 
cumplimiento de la Normativa Sectorial con sus justificaciones  pertinentes así como el Modelo de 
Declaración Responsable  para Apertura y/o Cambio de Titularidad. 
 
2.7.- Visto el informe técnico (Expdte 07-23-ACTIVIDAD) se acuerda otorgar licencia de actividad 
para “Comercio al por menor de Textil” a Dª Angela González Ruiz, en local sito en calle Mayor nº 
109. Aforo máximo permitido: 94 personas. 
 En el local deberá existir una copia física de la documentación técnica que acredite el 
cumplimiento de la Normativa Sectorial con sus justificaciones  pertinentes así como el Modelo de 
Declaración Responsable  para Apertura y/o Cambio de Titularidad. 
 
2.8.- Visto el informe técnico (Expdte 37-23-OM) se acuerda otorgar licencia de obra menor para 
reparación interior y exteriores de vivienda a Rosa María Hernanz González en Paseo del Malecón 
s/n Urbanización “Aldea Marina” nº 21. 
 
2.9.- Visto el informe técnico  (expdte 07-23-OVP) se acuerda otorgar a José Antonio Rumí Zamora 
renovación de la ocupación de la vía pública con mesas y sillas para el año 2024 de 24 metros 
cuadrados con período anual y 55 metros cuadrados de ocupación de vía pública en período 
semestral en Paseo del Malecón nº 98 (Establecimiento “LA SIMONA”). Deberán cumplirse en todo 
momento los requisitos y limitaciones del informe técnico. 
 
2.10.- Visto el informe técnico (Expdte 31-23-OM) se acuerda otorgar a Antonio Rosa Soler licencia 
de obra para reparación de vallado en mal estado en Paraje La Jara Polígono 2 parcela 28. Las obras 
de vallado se autorizan con carácter provisional siempre que sea un vallado simple y cumpliendo 
retranqueos (postes metálicos con alambrada de simple torsión). 
 
2.11.- Visto el informe técnico (expdte 33-23-OM) se acuerda otorgar a Azucena Carrillo Flores 
licencia de obra menor para reparación y pintado de la fachada de la vivienda sita en calle Genil nº60. 
Los colores a usar en la fachada deberán ser blancos u ocres claro predominado el blanco sobre el 
ocre (Art 59.2.4 NN.SS de Garrucha). 
 
2.12.- Visto el informe técnico (expdte 34-23-OM) se acuerda otorgar licencia de obra menor a 
Agustín Fernández Mañas para cambio de solería y arreglos de grietas de la vivienda situada en calle 
Pi y Margall nº 5, 2 D. 
 
2.13.- Visto el informe técnico (expdte 35-23-OM) se acuerda otorgar licencia de obra menor a Luis 
Fernández Santiago para levantamiento de vallado por seguridad en vivienda sita en calle Virgen del 
Carmen 73 (un metro de altura de hormigón para colocación de postes y entramado de altura).  
 
2.14.- Visto el informe técnico (expdte 30-23-OM)  se acuerda otorgar licencia de obra menor a la 
C.P. PASEO DEL MALECÓN para limpieza y pintado de fachada de edificio sito en Paseo del 
Malecón 110 y calle Mayor 43.  
 Los colores a usar en la fachada deberán ser blancos u ocres claro predominado el blanco 
sobre el ocre (Art 59.2.4 NN.SS de Garrucha). 
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2.15.- Visto el informe técnico (Expdte 37-23-OM) se acuerda otorgar licencia de obra menor a 
Esteban Girón Segura para cerramiento de garaje en calle Francisca González Pérez nº1 -29.  
 Las obras solicitadas, de reforma interior consisten en desmontaje de detector de gases 
existente sobre plaza de garaje nº 42 del bloque 2 objeto de licencia, ejecución de cerramiento con 
tabique autoportante de yeso laminado, colocación de puerta de garaje, en la urbanización sita en 
calle Francisca González Pérez nº 1-29. Consta en la solicitud la autorización de la Comunidad de 
Propietarios, sobre lo que no corresponde pronunciarse a este Ayuntamiento.  
 
2.16.- Visto el informe técnico (Expdte 4-23-ORD-D) sobre estado del solar sito en Travesía del Darro 
nº 5,  acreditado que en el patio del mismo se aprecia vegetación y restos de poda y con relación al 
deber de conservación del inmueble SE REQUIERE AL PROPIETARIO DEL INMUEBLE a la 
ejecución de las obras de LIMPIEZA GENERAL, LIMPIEZA DE VEGETACIÓN, necesarias y 
apreciadas el informe, en el plazo máximo de VEINTE DÍAS. Desde la notificación del presente 
acuerdo  
 
Transcurrido dicho plazo sin proceder a la reparación de las deficiencias observadas se dictará la 
orden de ejecución de las mismas  (art 321 Real Decreto 550/2022 de 29 de noviembre (Reglamento 
General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre) con imposición del perjuicio que en derecho proceda.  
 
2.17.- Visto el informe técnico (expdte 62-23-OM-D) se acuerda otorgar a Marcos Aparicio Martín 
(representado por GESTION ENERGÉTICA SOL ALMERÍA) licencia de obra menor para instalación 
de placas solares en cubierta plana. 
 
2.18.- Visto el escrito de María Navarro Peralta (RE nº 3948 de 13-9-2023) se autoriza la venta de 
flores con motivo de la festividad de Todos los Santos, al igual que en años anteriores.  
 
2.19.- Visto el informe técnico (Expdte 57-23-OM) se acuerda otorgar a REDEXIS GAS SA  licencia 
de obra menor para acometida de gas natural frente a calle Aristóteles nº 2. La presente licencia se 
condiciona al estricto cumplimiento de las premisas establecidas en el informe citado, cuya copia se 
acompaña. 
 
2.20.- Comprobado el error por el encargado del cementerio en la incineración de F.I.I. (concesión 
columbario concedido en Junta de Gobierno de fecha 18.11.2021 columna A, fila 1 en la calle Virgen 
del Carmen) se acuerda rectificar dicho acuerdo siendo correcta la concesión administrativa por 50 
años a María Luisa Rodríguez García del columbario en calle Virgen del Carmen la siguiente: 
COLUMNA E, FILA 5. Comuníquese el presente acuerdo a la interesada. 
 
2.21.- Se acuerda rectificar el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno de fecha 16.01.2023 (acuerdo 
2.1) relativo a la concesión administrativa por 50 años a MARTINE JUBLIN JUBLIN del columbario en 
el cementerio municipal cuya asignación correcta es COLUMNA D, FILA 5 en calle Virgen del 
Carmen del cementerio municipal. Comuníquese el presente acuerdo a la interesada.  
 
2.22.- Se toma conocimiento del escrito dirigido a la Diputación Provincial de Almería (RS nº 8038 de 
17-10-2023) por el que se comunican las actuaciones previstas y propuesta de distribución de la 
inversión en el tiempo: ACTUACIÓN Nº 1 “sustitución instalaciones de red de abastecimiento, 
saneamiento y riego con pavimentación en Paseo del Malecón (zona Sur) anualidades previstas: 
 - año 2025: 715.800 euros. 
 - año 2026: 715.800 euros 
 - total actuación: 1.431.600 euros. 
 
PUNTO TERCERO.- INSTANCIAS Y ASUNTOS VARIOS.-  
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Dada cuenta a la Junta de Gobierno de las instancias y solicitudes formuladas. Vistos los informes 
que, en su caso, obran en los respectivos expedientes, se acuerda, en uso de las competencias 
delegadas, por unanimidad de los miembros presentes:  
 
3.1.- Visto el escrito del Teniente Jefe del Área de Patrimonio de la UOPJ (Registro de Entrada 3959 
13 de septiembre de 2023) con referencia DP 528/2021 Negociado 6, se acuerda remitir copia del 
mismo al Área de Intervención/contabilidad para que se  aporte la documentación reseñada o en su 
caso informe relativo a la situación de la misma a la Secretaría General para su certificación y 
remisión a dicho organismo. Igualmente se solicita el informe al responsable de Mantenimiento 
relativo al período que se solicita para que proceda a emitir informe sobre la “identificación fehaciente 
del responsable del uso de cada una de la/s tarjeta/s de combustible para el reportaje de los 
vehículos entre los periodos comprendidos entre 2010 y 2015)”.  
  
 Se acuerda asimismo solicitar a la empresa suministradora de combustible la emisión de 
“Copia íntegra y certificada, con registro de entrada de las facturas de reportaje para los períodos 
comprendidos entre los años 2010 y 2015” respecto al suministro aL Ayuntamiento de Garrucha 
(Almería) P0404900C. 
 
 La información solicitada deberá dirigirse a la Secretaría del Ayuntamiento de Garrucha para 
su certificación digital fehaciente y posterior remisión al organismo solicitante. 
 
3.2.- Vista la sentencia nº 13/2023 (RE nº 3960 de 13-9-2023 derivada del procedimiento abreviado nº 
276/2022 seguido por el funcionario D. José Cazorla León y en cumplimiento de la misma se 
reconoce el derecho a dicho funcionario de disfrutar de diez días de vacaciones correspondientes al 
período que permaneció en situación de incapacidad temporal. A tal efecto deberá solicitar dicho 
disfrute en coordinación con la Jefatura de la Policía Local, que informará del debido cumplimiento de 
dicho disfrute. Notifíquese al Juzgado de Procedencia y al interesado.  
 
3.3.- Se acuerda el reembolso de la cantidad 47,54 euros al concejal Luis Fernández por el material 
adquirido por él, justificado por el ticket que acompaña su solicitud (RE 4041) con motivo del 
Concurso de Pesca. 
 
3.4.- Se toma conocimiento del escrito dirigido por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (RE 
nº 4276) por el que se comunica el acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno de fecha 26-9-2023 
(REF expdte 00000132/2023)  por lo que se nombra a Dª MARÍA REGLA FLORENCIO HALCÓN con 
DNI nº…….504Y, JUEZA DE PAZ SUSTITUTA de Garrucha (Almería).  
 Particípese el citado acuerdo al Juzgado de Primera Instancia de Vera, y a la interesada. 
 
3.5.- Se da cuenta de la comunicación de los Convenios de Colaboración con la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía para el desarrollo conjunto del Servicio de Atención 
Especializada en Régimen Residencial y Servicio de Centro de Día para Personas Mayores en 
Situación de Dependencia (RE 4294 y RE 4293 de 06.10.2023 respectivamente). 
 
3.6.- Visto el escrito Rafael Alonso Conchillo 4215 de 1-10-2023, se acuerda manifestar que tiene a 
su disposición en la oficina técnica el informe desfavorable en que se basa el acuerdo recurrido, 
pudiendo alegar lo que en su derecho proceda para subsanar las deficiencias que en el mismo se han 
advertido y que motivan la resolución de Junta de Gobierno de fecha 07.09.2023. 
 
3.7.- Se aprueba la propuesta de Alta S.A.D. a favor de D.T.C. (RE 4233 de 2-10-2023). 
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3.8.- Visto el escrito de Pedro Tomás Navas Pastor (RE 4302 de 6-10-2023) se acuerda  trasladar la 
exención de IVTM por causa de minusvalía, correspondiente al vehículo 9861KYK al nuevo vehículo 
8079MKD con efectos de 1-1-2024.  
 
3.9.- Visto el escrito de María Alonso Ares (RE 4275 de 6-10-2023) se acuerda autorizar el uso de la 
plazoleta del Pimentón para celebración privada el día 20 de octubre, se autoriza la misma en idéntico 
términos que en casos similares, manteniendo la limpieza de la misma. 
 
3.10.- Se aprueba la dieta por desplazamiento a “Reunión anual de Escuelas de Fútbol CEDIFA” en 
Antequera el día 30-9-2023 de Miguel Angel Cervantes Flores. 
 
3.11.- Vista la solicitud de Agustín Quiles Heredia (RE 4205 de 29-9-2023) se desestima por no 
resultar conveniente la ampliación de la ocupación del dominio público en su actual ocupación. 
 
3.12.- Vista la comunicación de la Diputación de Almería (resolución de Presidencia nº 2.218 RE nº 
3907 de 11-9-2023)  se acuerda aprobar la aportación del ayuntamiento de Garrucha al Servicio de 
Ayuda a Domicilio de SS.SS.CC., no vinculada a la Ley de Dependencia correspondiente a 2021 por 
importe de 9009,36 euros. Comuníquese a la intervención municipal. 

3.13.- Vista la solicitud de D. Juan Gerez Collado (RE 3990 de fecha 15-9-2023) así como el art 93 e) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, que establece que  

 “(…) están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta 
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33 %.”, se acuerda declarar la exención del vehículo 
con matrícula 9905HGH con efectos de 1-1-2024. 

3.14.- Vista la solicitud de María Dolores Parra Sánchez (RE 3973 de 14-9-2023) se acuerda la 
devolución parcial del IVTM correspondiente al vehículo 7238DSZ por baja definitiva del mismo con 
fecha 28-6-2023. 
 
3.15.- Se acuerda el reintegro de la cantidad de 3.790,17 euros a la Delegación de Economía y 
Hacienda de Almería en relación con los fondos no dispuestos del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. 
 
3.16.- Vista la solicitud de Giuseppe de Mace (RE 3949 de 13 de septiembre de 2013) de ocupación 
de los puestos nº 8 y 9 del mercado municipal  para el desarrollo de una actividad de “pizzería”, con 
carácter previo deberá obtener la licencia para dicha actividad presentando la documentación 
correspondiente en el ayuntamiento, reservándose los puestos citados hasta el otorgamiento de la 
licencia de apertura. Dicha reserva se mantendrá durante TRES MESES como máximo. 
 
3.17.- Vista la solicitud de Noelia Hernández Carretero (RE 3936 de 12-9-2023) relativa a la 
celebración de la XI Romería de la Hermandad de Ntra. Sra. del Rocío de Garrucha a la ermita de la 
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Virgen de las Huertas de Vera, se acuerda colaborar en el control y debida organización de la misma, 
no pudiendo asumir otros  gastos que corresponden exclusivamente a la asociación citada. 
 
3.18.- Vista la situación del procedimiento 674/2016, de responsabilidad patrimonial de la 
administración y habiendo asumido la compañía aseguradora la totalidad de la cantidad a abonar se 
acuerda el pago a dicha compañía el reembolso de la franquicia de la póliza de seguro de este 
concepto. Se acuerda en consecuencia el abono de TRESCIENTOS EUROS A LA COMPAÑÍA 
MAPFRE.  
 
3.19.- Dada cuenta del Pliego de Cargos seguido en expediente sancionador con expdte 
2023/049400/900-408/00001 (RE nº 3911 de 11-9-2023) se acuerda notificar dicho documento al 
interesado para que lo conteste en plazo no superior a 10 días desde la notificación del presente 
acuerdo para que pueda hacer las alegaciones que correspondan  a su defensa con la aportación de 
cuantos documentos considere de interés y solicitar, si lo estima oportuno la práctica de las pruebas 
que para su defensa estime oportunas. Del resultado de dicha alegaciones se dará cuenta al 
instructor y secretario del expediente 
 Contra este acuerdo por tratarse de un acto de trámite no procede recurso alguno. 
 
3.20.- Se toma conocimiento de la resolución nº 2361 de la Presidencia de la Diputación de Almería 
(RE nº 4020 de 18-9-2023)  por la que se procede a la aprobación de la liquidación del gasto de 
personal del Centro de Servicios Sociales Comunitarios “Levante Sur” 2022, correspondiendo a 
Garrucha la cantidad de 28.732,83 euros. Se aprueba el gasto  para su abono y contabilización.  
Comuníquese a la intervención municipal. 
 
3.21.- Vista la propuesta de la concejalía de Deportes (RE nº 4092 de 21-9-2023) se aprueba el gasto 
de 2.222,95 euros en concepto de gastos federativos de la Escuela de Fútbol temporada 2023/24 
según detalle.  
 
3.22.- Vista la solicitud de la concejalía de Deportes  relativo al gasto de 787,50 euros en concepto de 
“pago de dietas voluntarios Escuelas Deportivas junio 2023”, se aprueba el gasto, con la abstención 
en este punto del concejal Alvaro Ramos Cáceres. 
 
3.23.- Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª Luisa Santiago Santiago en 
reclamación de responsabilidad patrimonial (RE nº 911 de 13-3-2023), y no constando en el 
expediente acreditación de la causa de la que se deriva el efecto por el que se solicita  la 
indemnización del daño, máxime teniendo en cuenta que la reclamación se realiza el trece de marzo 
de 2023, cuando los hechos se produjeron el 21-3-2022, se acuerda DESESTIMAR su solicitud. 
“Procede la exoneración de responsabilidad para la administración, a pesar del carácter objetivo de la 
misma, cuando es la conducta del propio perjudicado o de un tercero la determinante del daño 
producido” (STS5042/2009 de 1-7-2009) 
 
La jurisprudencia ha precisado que para apreciar la existencia de responsabilidad patrimonial son 
precisos los siguientes requisitos: a) la efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable 
económicamente e individualizado con relación a una persona o grupos de personas, b) que el daño 
o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos en una relación de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños 
que pudieran influir, alterando el nexo causal, c) ausencia de fuerza mayor y d) que el reclamante no 
tenga el deber jurídico de soportar el daño o por su propia conducta”  (Sent de la Sala de lo 
Contencioso de la Audiencia Nacional de 7/12/2004). 
 
Se ha pronunciado la STSJA Sala de Granada de 18 de abril de 2005 “la caída en el pequeño 
socavón (…) no puede entenderse sino consecuencia de la marcha poco reflexiva y hasta desatenta 
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que hubo de mantener la misma (…) en su deambular por las calles de la localidad, naturalmente 
plagados hoy, como es de general apreciación en los diferentes núcleos urbanos, de hitos, 
obstáculos, impedimentos e irregularidades, tanto en el vuelo como en el suelo, cuya realidad no 
puede desconocerse por el usuario quedando roto así aquel nexo de causalidad o relación de 
causalidad entre el daño y el funcionamiento del servicio público”. 
 
3.24.- Se acuerda dar traslado a la Agencia de Protección de Datos del expediente relativo a cámaras 
con fines de seguridad con visionado en tiempo real, para su estudio y consideración, instaladas en el 
establecimiento denominado LA JIJONENCA (Paseo del Malecón nº 22 y 24). 
 
3.25.- Vista la solicitud de la orden de servicio (RE 4150 de 26-9-2023) se aprueba el abono a María 
del Carmen Guevara Tamayo las dietas correspondientes al desplazamiento a Almería el día 18 y 19 
de septiembre de 2023 para asistir al Curso de Nivel Básico de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
3.26.- Vista la solicitud de Estela Campos Paredes (RE nº 4135 de 25-9-2023) sobre actuación 
musical en local de la Plaza de Abastos, se acuerda denegar permiso para tal actividad.  
 Debiendo en todo caso para estudiar su solicitud aportar la documentación prevista en el 
DECRETO 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario. 
 
3.27.- Dada cuenta de la denuncia comunicada por SAS REG GEN AGS NORTE AL  (Re nº 4146 de  
26-9-2023) de la Consejería de Salud y Consumo así como el informe sanitario elaborado por dicho 
organismo. Considerando que la ubicación de la caseta ambulante (Asador de Pollos) sito frente al 
establecimiento LIDL en calle Avda. Vista Alegre por distintas razones (molestias al tráfico y 
construcción de un grupo de viviendas lindante con dicha caseta ambulante) la Junta de Gobierno 
acuerda NO PRORROGAR LA AUTORIZACION CONCEDIDA PARA LA OCUPACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO con la citada caseta ambulante. Los elementos de la misma deberán ser 
retirados antes del vencimiento de la autorización (31-12-2023). Notifíquese al titular de la 
autorización con expresión de los recursos que procedan.  
 
3.28.- Se da cuenta de la sentencia 1431 de 2023 de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
Granada recaída en Procedimiento ordinario 625/2020 incoado por la empresa AMEDIDA contra el 
acuerdo de adjudicación de 24-10-2019 de concesión del servicio de agua potable, alcantarillado y 
aguas residuales  y ampliación al acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Garrucha de 3 de 
septiembre  de 2020 siendo el fallo desestimatorio de las pretensiones del recurrente. Se acuerda 
remitir certificación del presente acuerdo al TSJA Andalucía. 
 
3.29.- Vista la denuncia de la Policía local (parte 4145/2023) por infracción del art. 159 aptdo 1 opción 
q) de la normativa vigente (incendio de Basuras, escombros o desperdicios, se acuerda incoar el 
procedimiento sancionador. 
 
3.30.- Se aprueba la propuesta del informe social de prescripción de pago de suministros vitales (RE 
nº 4157 de 27-9-2023) a favor de A.M.L.F. con DNI…………939T, por importe de 293,19 euros. 
 
3.31.- Se da cuenta del informe de capitanía Marítima (Jefe de Zona de Puertos de Almería Levante 
de 25-9-2023) en el sentido de que no proceden atraques ni usos de rampa de motos de agua dentro 
del recinto portuario del puerto de Garrucha, debiendo desalojarse las plataformas para motos de 
agua que todavía permanezcan en el puerto. 
 
3.32.- Vista la solicitud de D. Francisco Javier García Alonso (RE 3814 de 1-9-2023) y solicitado 
informe a la Policía Local parte 4304/2023, se acuerda responder desestimando la petición por cuanto 
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en las proximidades a la dirección indicada existen dos plazas reservadas a personas con movilidad 
reducida. 
 
3.33.- Se aprueba el abono de la cantidad de 16.205 euros de acuerdo a la comunicación de la policía 
local (RE nº 4001 de 18-9-2023) por actuaciones fuera de jornada de diversos agentes de la policía 
local en el período 11-8-2023 al 10-9-2023.  
 
Igualmente se aprueba el abono de 1.688 euros de acuerdo a la comunicación de la policía local (RE 
3934 de 12.09.2023, parte 4095/2023) a los servicios prestados por Policías Locales de otros 
municipios en base al convenio de colaboración firmado correspondiente al mes de agosto de 2023.  
 
Asimismo se aprueba el abono de la cantidad de 6.132,50 euros de acuerdo a la comunicación de la 
policía local (RE 4271 de 05-10-2023) por actuaciones fuera de jornada de diversos agentes de la 
policía local en el período 11-9-2023 al 30-09-2023. 
 
3.34.- A propuesta de la concejalía de Festejos, con la abstención del concejal Alvaro Ramos 
Cáceres, se acuerda el pago de las siguientes gratificaciones: 
 - Maria del Mar Gutiérrez Capella  Con Dni……….262L por importe de 200 euros (Gala de 
Mises). 
 - Ivan López Guerrero……. Con DNI ……..664S por importe de 200 euros (Gala de Mises). 
 
3.35.- Visto el parte de la Policía local nº 4252/2023 se acuerda requerir a los propietarios del 
inmueble citado en dicho informe para que procedan a retirar en plazo no superiora 48 horas, desde 
la notificación del presente acuerdo las cámara que enfocan la vía pública. De desconocerse el 
presente requerimiento se dará traslado del expediente a la Subdelegación del Gobierno para que 
informe acerca de las posibles infracciones administrativas que puedan deducirse respecto a la 
normativa de Protección de Datos vigente.  
 
PUNTO CUARTO.- DECRETOS  
 
 Las resoluciones de Alcaldía desde 1-1-2023 se transcribirán en la web municipal garrucha.es 
en el apartado “Tablón de Anuncios”/ “Decretos”.  
 
PUNTO QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 No se produce ninguna intervención en este punto del orden del día. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión 
siendo las quince horas y treinta minutos. Yo, el Secretario doy fe.  
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